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GO#I RNO REGIONOLTUMBES

"Año de la R cuperación y Consolidación:de la Economía"

RESOLUC ON GERENCIAL REGIONAL
025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 09 OCT2025
vrspro:

EI CONTRATO DE ECUCIÓN DE OBRA NO 001-2023/GOB.REG.TUBES-
GRI-GR, proveniente del PROC IMIENT0 DE CONTRÁTACÍÓN PÚBLICA ESPECIAL NO

CONVOCATORIÁ), CONTRATO :PARA '

LA094-2022/GRT-CS-1 (PRI E
SUPERVISIÓN DE OBRA NO 03-2023/GOB.REG..TÚMBESGR1-GR, pro'venienté :del
PROCEDIMIENTO DE CONT TACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N0005Q022/GRT-CS1
(Piimera Convocatoria), CAR N0099/2025-HSG-TBP, de fecha 24 dé setiembfe Idel
2005, CARTA N0208-202S-EJ /CSS, de fecha 26 de:septiembre del 2025, INFORME
NOà7S-202S/GOB.REG.TUMBP -GRI-SGO-AMSF., dé fecha 30 de septiembre del >025,
INFORME NO REGIONAL TUüBES-GR1-SGO-SG.,i de fecha 91:de

/ octubre del 2025, ¿onproveídd dé fecha 01 de octubre:clél 2025, y;

ASUNTOS
LEGALES

•

i

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad cop 10dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución

olítica del Estado, modificãdb l?orel artículo único cle la Ley NO' 276#0,: en Concorden•cia
con él artículo 20 de la Ley Orkánicade Gobiernos Regiónãles NO 27867 y modificatof.ias
Leyes NO 27902; 28013, 28926,128961, 28968, 29053; 29611 y 29981„ lós Gobierños
Regionales emarian de la popular, son persona' jurídicas de defeçhópúblico ¿on
autonomía polítiCa; económica en asutncos de su compecenci'a.

Que, con la Ley de Bas s de la Descentralización - Léy NO 27783, tse crean :los
Gobiernos Regionales, en cadaúh0de los departamentós Idelpaís, comO personas jurídicas
de :clerecho público con autonqmla política económica:y :administrativà en.asuntos de• su
competencia, constituyendo su administración :eçonómica y fiñanciera un p--içgo
presupuestal.

Que, en el márco de 10 cliSp11estopor la Constitución Política Estado, Capitulo
XIV,' Titulo IV de la Ley , N 27680 — Ley de* Reforma Constitucional sobre
Descentralización, y el Artíduló 20 de. la Ley NO 27867, Ley OrgániCa de Gobiç:ños
Regiónales y sus modificatorhs,llos Gobiernos Regipn*ales, sen personas :jurídicas :de
dereého público; con autonpmtaIpolítica, económica y ádministrativa en aSuntos de :su
comietencia.

Oue, el día 06 dé e gro del 2023, se suscribió entre 'la Gerençia; Regional] de
nfraestructura; y, la emprepa CHINA GEZHOUBA: GROUP COMPANY LIMITED
UCURSAL PERU, el CPN+RATO DE EJECUCIÓN DE OBRA: NO ,001-

dél PROCEDIMIENTO , DEproveniente
NTRATACIÓN PÚBLICA' ESPECIAL NO 004-2022/GRT-CS-1 : (PRIMERA
ONVOCATORIA); para la ón de la Obra "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DEOGEO://APOYO SAUL GARRIDO Ro 1 LO 11-1, DISTRITO DE. TUMBES - PROVINCIA DE
TUMBES - DEPARTAMENTO E TUMBES - IRI 2560253".

Que, el día' 30 de mar o del 2023, se suscribié entre la Gerencia 'Regional Ide
Infraestructura; ei CONSOkC O SUPERVISOR SAGARO, ei CONTRATO PARA LA
SUPERVISIÓN DE OBRA NO' 03-2023/GOB.REG.ãUMBESGR1-GR, proveniente del
PROCEDIMIENTO. DE CONT TACIÓN PÚBLICA bSPECIAL NOOO$2022/GRT-.CS1
(Primera Convocatoria), pará Supervisión de la: Obra: "RECONSTRUCCIÓN'DEL

'Av, La Marina N?' 200 — TumbeS
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GO 1 RNO REGIONAL TUMBES

"Año dé lalR cuperación y Consolidacién,de la Economía"'

RESOLU#ON GERENCIAL REGIONAL
025/GOB. REG. ÉTUMBES-GRI-GRNO

coceo
Tumbes,

09 OCT2025

OE/,pR4

HOSPITAL DE APOYO SAU ARRIDO ROSILLO 11=1, DISTRITO DE TUMBES -

PROVINCIA DE TUMBES - DE RTAMENTO DE TUMBES -'IRI 2560253':

Que; con CARTA 00 9/2025-HSG-TBP, dé fecha 24 de setiembre del 2025,
la empresa CHINA GEZHOUB ROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERU, aleañza
a1 CONSORCIO SUPERVISOR S GARO la actualizaciólá de cronogramas por aprobación
de la: ampliación de plazo N0071 p rcial N001, 02, 03 Y final, para su 12evisión y tremite
correspondiente •

ante la entidad.

Que; con CARTA Nfl2 18-2025-EJTP/CSS, fecha 26 de sepiiembre del 20>5,
el : CONSORCIO SUPERVISOk SAGARO, remite Q GERENCIA REGIONAL DE
INFRAESTRUCTURA, ei INFOÑMN0102-2025-CSS/dRGJ-SO, de fecha 25 dé setiembre
del 21025 del Jefe de Supervisión — Ing. Javier Guillermo Ramírez Jiménez, donde séñala
que: la actualización delProdram de Ejecución de Obra:y Calendario Valorizadopreseñtada
otila Contratista incorpora de hl nera adecuada la ampliación de Plazo NOQ7 parcial TI001,

02, 03 y 04 (84, días calendañ ), conforme a las resoluciones emitidaS pot la Entidàd; la

rógt.arnación ,CPM. y el calend ri valorizado revisado' remplazan en todos Sus efecio$ al

cumpliendo con 10 ai$puesto en el artícúlq 850 del D. S.cronograma previamente aprob
N0071-2018-PCM y su modifica: o •aD.s. NO] 48-2019-PCM; las observacionesde la Entidad
sobré la no inclusión de las pa 'd s del Adicional de obra:N007 no afectan: la ruta crítiça ael
prpyêcto, dado que.dicho adicio a cuenta con expediente técnico, programációñ y calendário
cdorizado independientes; asi mo señala que la propuesta presentcida Se encueñtra
nicamente sustentada, eS c •

n istente con los plazos contractuales u resulta proceüente
ra,su aprobación.

Que, con INFO E
á 30 de septiembre del 20 5,

la SubgerenCia• de ObraS, 1

ráctualización dél programa e

ampliaciones de :plazo N007 pa ci

de plazo señalada, el nuevo cal •

n
señala que en concordancia 'al:la
Pública Especial: para la RCC, Se

o 'eCución de la obra, tal y comd s

N037S-202S/GOB.REd.TUMBES-GR1-SGO-AMSF,., :de
el Ing. Civil Angel Mauricio Soraluz Farias Profesional

anza a la Subgerencia de Obras la conformidad la
ejecución de obra y calendarios poç. aprobación de
1 01 y 04, donde,menciona qué gon la ampliación
ario valorizado se diviidp en 40 valorizaciones,asimismo,
850 del Reglamentó de Procedimierito de Contratación
one de conocimientó la modificación: d? las fechas.de la

detalla a continuación:

LAS FECHAS DE LA EJECUCION DE LA OBRA

'OGENE*

MODIFICACIÓN ID

INIc10 DE PLAZO DE. EJ

NUEVA FECHA DE TERMINO E
EJECUCION

Además, el suscrito

CION

PLAZO DE

12 DE ABRIL 2023

04 DE JULIO DEL 2026

señala que de los documentos téénicós adjuntos
alcanzados "Por el• contratista c nforme a la ACTUACIZACION DEL PRO'GRAMA DE
EJECUCION DE LA OBRA CALENDARIO VALORIZADO POR APROBACIÓN DE
AMPLIACIONES DE PLAZO N097 ARCIAL Y:04, se indica que cumplen con ios
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RESOLUC ON GERENCIAL REGIONAL
2025/GOB. REG. ETUMBES-GRI-GR

Tumbes, 0 2025
arámetros re uisitos técniê s res ecto de su actualización de la ro ramación vi ente•

ór ue ei suscrito remite 1 CONFORMIDAD DÉ LA ACTUALIZACIÓN' en
indicando ue la fecha de ini&io es 12 de abril del 2Ô23 la nueva fecha de términó de
lazo de e•ecüción: de obra es :1 4 de

•

ulio del 2026, todó ello en virtud delo: señalado:por
eL Jefe de Supervisión -- Ing. a ier Guillermo Ramírçz Jimenez en su INFORME NO 1102-

2Ô25-CSS/JGRJ-SO, por 10 q' e sugiere derivar el dgcu:mento a1 área dé as,üntos legáles
para la emisión dél acto resoluti o correspondiente, SQ1vbo mejor parecer:

Que, con INFORME N02090-2025/GOBIEkNO REGIONAL' TUMBES-GRI-
SGO-SG., de fecha 01 de octub e del 2025, ei Subgereilte de Obras JOSÉ OLEGARIO
GBR'CÍA FLORES; alcanza a 1 GERENCIA REGIONAL DE INFRAÉSTÑUCTUÑA; la

CONFORMIDAD DE ACTUALI A ION DE LA PROGRAMÂCION DE EJECU01bN DE OBRA
Y CALENDARIOS PARA APRO A ION DE AMPLIACIONÉS DE PLAZO 181007: PÁRCIAENQ.OI,

E/4't;_02, 03 Y 04, donde menciona;q e la Programación dé Ejeçución de óbra 'y çalendarid de
bra actualizado, se encuentr

•

d bidamente visados por:el Jefe de Supeçvísión, los cuáles
á tenido en cuenta el plazodéej cución de obra, por io que solicita se pçoceda con el acto
Solutivo de aprobación de la:IP OGRAMACION DE ÉJPCUCION DE OBRE (PERT-OP.M),
álendario GANTT.y el calendári valorizado de obra, determinando:

8 AREADE
ASUNTOS
LEGALES

Fecha de Inicio del Plaz . 2 de abril del 2023
Plazo de e•ecución de Obra 780 días calendario-
Fecha ro ramada de cu mmación: 30 de mayo:dél 2025
Am liación de Plazo Par ia NO 1: 43 días calendhrio
Fecha de Termino de velc ción: 12 de julio del 0025
Sus ensión de lazo de cución N001: Del 06 de setiembre al Í de noviembre
2023
Fecha devTermino de Vecu ión: 24 de setiembre del 2025
Am liación de Plazo ÑOO : 3 días calendario
pecha de Termino de Pla o de ejecución: 17 de:oqtubre del 2025
Am liación de Plazo Paréiai Ñ003: 31 días calendai-io
Fecha de termino de Pla" e Vecución:17 de noüembre del 2025

45 Días Calendario
Fecha de termino de laào e e•ecución: 11 de abril del 2026
Am liación de Plazo NOO* rcial NO 1: 5 días calendario
Am liación de Plazo NOO arcial N02: 25 días calêndario
Ampliación de Plazo NOOÍ

Ám liació '

de Plazo NOOÍ
Nueva Fecha de Termino d

Que, Con
2025/GOBIERNO REGIONAL T
la GERENCIA REGIONAL DE N
Infraestructura, para que procéd

Que, •

en conformidád
ardícülo 88 del REGLAMENTO

Av.: La Marina NP 200—Tumbes

rcial N03: 30 días caléndario
rcial Final N04: 24 días calendario
Plazo de Vecución': Q4 de julio del ',2026

inserto en el l:everso del INFORME N02090-
MBES-GRI-SGO-SGI, de fecha 01 de 0Cfubre del 2025,
RAESTRUCTURA dáiVa a1 Áreade Asúntos Legalps:cle
con la proyección del acto resolutivo córreSpondienze.

on 10 dispuesto en e}aitículo 87 -A. 1; numéral 1 y2 del
E PROCEDIMIENTO :DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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RESOLU ON GERENCIAL REGIONAL
2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GRNO 000420

Tumbes, 0 9 OCT2025
ESPECIAL PARA LA RECON T UCCIÓN CON CAMBIOS, aprobadô 91 DECIRETO
SUPREMO NO 0710018-PCM s modificatoria con er.DPCRETO SUPREMO 'NO 148-5019-
PCM', se señala que:

Artículo 87-A.- Ac u lización del Programa de Ejecución de, Obra
87-A'.I. Cuando

'

p
• r razones no imputable' al contratista. el Programa: de

Ejecución de Obra ig nte no refleje adecuadamente el avanc¿real delprôgreso
de la obra, a pedido d I supervisor o inspectpr; el contratista eñunPlazo máiirno
de cinco (5) días ha e nct actualización del•frograma de Ejecución: de Obra y de
los calendarios de lancede obra valorizado, de adquisición de, materiales e

insumos y de u il ación de equipos : ¿e manera que estos reflejen

adecuadamente (las si ación del avance dp tas obras y 10' necesario parce su
culm'inación en ezp o contractual que no Se haya afectàdo la

ruta crítica.

o DE
SIJ OS,
LEG LES, d

Artículo 88.- Dem r s injustificadas en la "ejecución de la:Obra

88.1; Durante la ej c ción de la obra, el conti:atista está obligado 'a cumplñ-: los
avances parciales st blecidos en el calendai-io de avance dê obra vigente. :En
caso de retraso inj s ificado, cuando el moñto de • la valorizacióia acumuZàda
ejecutada a una fe h determinada sea menbr al ochenta poi- cie'nto (80%) :czel
monto de la valoriz c ón acumulada progrqrñada a dicha fecha, él inspebtor o
supervisor ordeña I contratista que preSente, dentro de, IOS' cinco (5). días

lendario que contemple la aceleracióñ de 'loétrabajós,: desiguientes, un nuev
modó que se gara ti e el cumplimiento de la obra dentro del plazo prêvi?to,
anotando tal hecho el cuaderno de obra.

88.2 EI calendario. c lerado es revisado pbr:el supervisor o inspector de obra,
quién a su vez en n lazo de tres (3) días otorga conformidad:y '10 eleva a la

Entidad para su ap o ación en un plazo de: cinco (5) días, contaaos a partir ael
día siguiente de I

'

r cepción del informe: del inspector o, supervisor. De :no
pronunõiarsela Enti d en elplazo señaladÔ, $e tieneporaprobaao:elcalendario
elevadô por el inspê t r o supervisor.

Que, en ese senti o en virtud a 10 dispüesto a la normatiVa citaçla: el

Re CONSORCIO SUPERVISOR S G RO presenta los calpn*dariôs de obra actu'alizadop, llos
ualês cuentan con la conform d d del Jefe de Supervisión y de la Subgerenéia de Ob--as;
or tanto, se recomienda que c r espondería emitir el qcfo resolutivo de aprobación

Que, conforme a la o mativa expuesta en líneas anteriores•y considerando las

e; piniones técnicas emitidas po el Jefe de Supervisión, Sób Gerencia del Obras' y el Getente
'OGENE* Regidnal de Infraestructura, p rtinente aprobar la Programación,de',EjeÇución de Olpra

PERT-CPM, Calendario Gantt y: 1 alendario Valorizadó de la OBRA: "RECONSTRUCCIÓN
DEL HOSPITAL. DP APOYO se L GARRIDO ROSILLO 11-1, DISTRITO DE TUMBs -

PROVINCIA DE TUMBES - D? RTAMENTO DE TUMBES - IRI 2560253"., teniendo
como fecha de inicio el 12 dea ri del 2023 nueva fecha de termino 04 de: •ulio del á026.

'Av.:La Marina N2• 200 —Tumbes
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"Año del ecuperación y Consolidación de la Economía"

RESOLUC ON GERENCIAL REGIONAL
2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR000420

Tumbes, 0 9 OCT 2025

I

Frente a este hecho. pe deja constancia que :tal acción administrativa se efectúa

teniendo en cueñta el Principio d Confianzal, por el cual,se entiende que,. nuestro procéder
kes: cpnfiando que las actuaciorifadministrativas — CálculoS 'Técñicos; linformes técnicps y

gales que amparan el acto ad •nistrativo, han sido formulados por IOS funcionarios y/o

ervidores que dependen de lla rencia Regional de Igfraestructura, conforme a su deber;

y cumpliendo el,m'arco normat v para tal fin.

Que; estando a 10 ih rmado y contando cpri la visación de Ih Súbgerençiá de
Obras, Áreade Asuntos Legõleé e Infraestructura, GerénciaRegional• dé Infraestructúra;
y Seêretaria General Regional, • e Gobierno Regionaldp Tumbes; y en usó de las facultades
otorgadas por la DIRECTIVA 003-2022/GOB.REGãUMBES-GGR-GRPP'AT-SGD1-SG,

CION DE FACULTAbES y ATRIBUCIONES DE LASDENOMINADA "DESCONCE
DEPENDENCIAS DEL GOBIE O REGIONAL TUMBÉS"•, aprobada, por, ÑESOLUCiÓN
EJECUTIVA REGIONAL Nt18 - 022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21', de junio:del

SOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL , N 00468-2022, modificada por la
2022/GOB.REG.TUMBES-GR e fecha 28 de diciem»re del 2022, lia:RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL N000ó 68-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, dé 13 de enero
del 2023;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIM R : APROBAR la Programación de Ejecución de, obra

1 calendario valorizado de obra, actualizados y adecuados(PERT-CPM), Calendario Gantt
la 'nueva fecha de termino d lazo de ejecución de :la:obra: "'RECONSTRUCCIÓN DEL

e OSPITAL DE APOYO SAU ARRIDO ROSILLO 11-1, DISTRITO DE TUMBES -

OVINCIA DE TUMBES - DE RTAMENTO DE TUMBES - IRI 2560253" de conf01mi'dad
R DE di Ibs considerandos expuestos n a presente resolución y dé acuerdo al, siguiénte detalle:

SU os •

rrt

Fecha de Inicio del Plazo: 2 de abril del 2023
Plazo de ejecución de Obk•a780 días calendario:
Fecha ro ramada de cuim•nación: 30 de mayo:clel 2025
Am liación de Plazo Par' ia NO 1: 43 días calendario
Fecha de Termino de E'e ción: 12 de julio del )0'25

cución NOOI: Del 05 de setiembre a1 ,17 de noviembreSus ensión de lazo de
2023
Fecha de Termino de Eje ución: 24 de setiembre del 2025
Am liación de Plazo NOO : 3 días calendario
Fecha de Termino de Plazo de e•ecución: 17 de»oétubre del 2025

Am liación de Plazo Pardia N003: 31 días calenga:rio

Fecha de termino de Pla o de E'ecución:17 de noviembre del 2025
Ampliación de plazo NOO : 45 Días Calendario :
Fecha de termino de la" e e•ecución: 11 de abril del 2026

'1 tribunal Superjor•de ResponSabilid des Administrativas
'ACUERDO PLENARIO N002-2024- G SRA-SALA PLENA

• Axia La Marina NQ 200 —Tumbes
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'Am liación de Plazo NOO

'Am liación de Plazo NOO

Am liación de Plazo NOO

Am liación de Plazo N007

CopiaFieldelOrijnal
ERNO REGIONAL TUMBES

ecuperación y Consolidaqión de la Economía'?

ION GERENCiAL REGIONAL
2025/GOB. REG. tTUMBES-GRl=GR

09 2025Tumbes,

arcial NO 1: 5 días cálendario
arcial N02: 25 días ¿alendario
arcial N03: 30 días calendario
arcial Final N04: 24 cfias calendario
e Plazo de E'ecució : 04 de julio del 2026

O: NOTIFÍQUESE la Fresénte Resolución a1 contçafista

'Nueva Fecha de Termin

ARTÍCULO SEGU
CHINA GEZHOUBA GROUP
ubicado en CALLE DANIEL, H

DISTRITO DÉ SÁN ISIDRO,

electrónico
CONSORCIO SUPERVISOR
604 URB. LEURO, DISTRITO

C MPAÑY LIMITED SUCURSAL PERÚ; çn, su dotaiçilio
ANDEZ 1\10350, URB. FUNDO CONDE•DE 'SAN ISIDRO,

P OVINCIA Y DEPARFÍAMENTO DE LIMA, en su co+reo

A ARO, en su dirección:CALLE SCHELL 1\10343, OFICINA
E MIRAFLORES-PROVDICIA Y DEPARTAMENTO DE:LIMA,

8 EAD

tEGALE

Reo

en sú correo electrónico pon.9• y •maxialc.múühotmail.cbm,
arÁreade Asuntos Legales: d fraestructura, a la Sulpgerencia de Obras, a la Gerencia
RêgiOna1 de Infraestructura, ecretaría General Regional y a las: demás oficinas
competentes del Gobierno Re o a1 de Tumbes para Ips fines pertinentes.

ARTÍCULO TERÓ O: PÓNGASE EN :CONOCIMIENTO, :la presente
de Infraestructura, Áreade Legales: de

fráestructura; Subgerencia e Obras, Secretaria Géneral Regional; y, démás instancias
1 Pliego del Gobierno Region: e Tumbes; con las formalidades de ley:

ARTÍCULO CUANT : DISPONER, que: Oficina de Tecnblogía •de la
Información del Gobierno Re io a1 de Tumbes, proceda a la publicación dé la presente
Resolución en eI portal web in ti ucional.

REGÍSTRES , OMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

- TUMBESOBIERNO REGIO
S7RUCTÓRARENCIARE

'Ing Jai o Gean a os Guerrero :
G EN EREG N DE

AV. La Marina N? 200 —Tumbes
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